


--------------------------~OPINIONES 

. · sot>Í'~ el Senado 
·ysus•pdi1Cipales 
cU~-Stión8ri1i8tj:tos 

El dictamen que tiene la finalidad de proponer una ley 
de reforma a la Constitución para instaurar Ja bicame

ralidad en el Congreso, ha dado lugar a diversas opinio
nes desde Ja clase política y la ciudadanía. Si bien las defi
ciencias de! sisten1a político no se resolverán solo con un 
Senado, habría que analizar, punto por punto, sus princi
pales cuestionamientos: 

1. El retorno a Ja bicameralidad asegu'"a una mejor 
representación 

Sin dudas. El ejercicio de Ja representación parla
mentaria se ordenaría, pues, la Cámara de Diputa
dos representaría a la ciudadanía en su conjunto ( cri
terio poblacional), para tratar los temas nacionales, 
y la Cámara de Senadores representaría a las regio
nes (criterio territorial) para consolidar el proceso de 
descentralización. 

2. Una doble Cámara genera mayor lentitud en el 
proceso de aprobación de normas 

Debemos tener en cuenta, sobre la lentitud que produ
ciría la presencia de una segunda cámara, que los par
lamentos en general poseen una velocidad que no se 
debe comparar a un fast jood y menos con un Lam
borghini. El problema de fondo se encuentra en Ja 
necesidad de dimensionar al Congreso en cuatro re
presentaciones políticas como máximo, y evitar su 
fraccionamiento en casi diez b.ancadas (como ocurre 
actualmente) que dificultan el diálogo y la toma de de
cisiones. No olvidemos que "a mayor representativi
dad, menor gobemabilidad". 

·. ~e fondo re encu¡ntra.·en· 1.a 
., ·:,,PioleiíSi.o~a,r ·a:l .. C:oriQ'resci ·en· 
··. ·.·~nfS'ciO.nes· pOlític_a·s ... ~otrlo 

3. ¿Qué fllnciones especiales cumpliría el Senado que 
no viene desarroUando la Cámara única? 

La presencia de un Senado, conocido también co1no 
"cámara de reflexión'', se ocupará de tomar las deci

siones que hoy tiene dificultad de asumir la Cámara 

Única para discutir por el ejercicio diario de la polí
tica doméstica. Un Senado se ocuparía_, en un clima 

político distinto, de tomar prontas y oportunas deci

siones, como los nombramientos de las altas autori

dades previstas en Ja Constitución y que son respon
sabilidad del Congreso. 

4. Inclusión de senadores vitalicios .. y la no disolu
ción del Senado .. * 

Con la bican1eralidad, el Senado podría recuperar la 

institución de senadores vitalicios, unos escaños para 
ser ocupados por los ex presidentes de la República. 

Esto constituiría una forma' de mantenerlos vinculados 

a los temas nacionales, aportando su experiencia en un 

ambiente adecuado; especialmente cuando la Carta de 
1993 no ha previsto la institución de un Consejo de 

Estado. 

Sobre la propuesta de impedir la disolución del Sena

do cabe una aclaración. Se ha previsto así en el dic

tamen correspondiente pues la facultad presidencial 

solo podría ser ejercida contra la Cámara de Diputa
dos cuando haya censurado, o negado la confianza,, a 

tres gabinetes consecutivos. 

* Doctor en Derecho (Universidad de Na\' arra), profesor de Derecho Constitucional (Universidad de Piura), Titular de la CátedraJean Monnet de De
recho Comunitario Europeo (Comisión Europea), 

** Al respecto el Dictan1en de retOrma constitucional señula lo siguiente: '"El Senado se conforma de ~esenia senadores elegidos por distrito electoral 
imico por un periodo de cinco años, conforme a ley. Además son Senadores vitalicios los ex Presidentes Con$titucionales de la República, a qui e" 
nes no se les considera para los efectos del quórum de las sesiones'\ 

*** A! respecto el Dictamen de reforma constitucional sef!afa fo siguiente: "El Presidente de la República esta facultado para disolver la Cámara de Di
pumdos si esta ha censurado o negado su ~onfianza hasta tres Consejos de Ministros. ( •.• }El Senad(l no puede ser disuelto ... 
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5. El regreso a la bicameralidad supondrá un mayor 
costo en el presupuesto del Congreso 

El argumento de sieinpre, y que casi es un lugar co
n1ún, es el t8.ctor económico, es decir, preocuparnos 
por el costo que supone retornar al bicameralis1no. 
En ese sentido, no debe1nos olvidar que la democra
cia cuesta y que su consolidación necesita, entre otras 
refonnas, un parla1nento dimensionado, partidos po
liticos .sólidos y organizados. El bicameralis1no nos 

El--sistem·a- bicameral 
no permite c:onsolidar 

la democi'aCia _ni el 
:de·sarrollo económico 

A raí:.>. de!, una vc:.i: n1ás, promovido proyecto de retorno 
J-\a¡ sistema bica1neral, creo conveniente hacer algunas 
precisiones iniciales: 

En primer ténnino, hay que señalar que las instituciones 
para que cuajen en un país y consoliden un slste1na cons
titucional, deben síntonizar con las necesidades y las aspi
raciones de 1a población. 

Sobre esto Ulti1no, Víctor Andrés Belaúnde, en su libro 
"E! debate constitucional'', citando una intervención suya 
de que los actuales tongresi:;tas deberían asun1ir eon10 re
gla de conducta, expresaba: "Nosotros tenemos que sos
tener no S\1lamente nuestras ideas y nuestros programas, 
tenemos que sostener fundan1entalmente y recoger los la
tidos de la opinión pública. El Parla1nenlo tiene que ser e\ 
gran reflector de los sentimientos nacionales". 

Quienes impulsan el retomo a la bicameralidad saben que 
la población no los acon1paña en tal en1peño. Por ello, 
cada ve;,-: que han promovido dicha iniciativa de refonna 
constitucional, se han abstenido de co_ntinuar su trámite 
con el obligado referéndum que contempla el artículo 206 
de la (~onstitución. 

En efecto, si bien los intentos anteriores logran1n que 
el respectivo dictamen sea aprobado por la mayoría 
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ayudará a conducir el debate parlamentarip dentro 
de sus respectivos canales; por un lado. los temas del 
corto plazo discutidos en una c:án1ara de Diputados 
(el trabajo de oposición política, las interpelaciones. 
preguntas, comisiones de investigación, investidura 
del primer mínistro, censura, presupuesto, etc.) y, por 
otro, los asuntos de largo plazo vistos en un Senado (el 
desarrollo de la descentn1lización, la seguridad ciuda
dana, defensa nacional, la educación, etc).111 

!san el retorno a la'bica·mera
ue la población n_o \qs acom-

peño. ,, 

absoluta del número legal de congresistas (esto es, 
n1ás de la nlitad), sus in1pulsores no llevaron el tenia 
a consulta pública. pues sabfan que alli el pueblo re
chazaría la doble Cámara: con las consecuencias polí
ticas para sus propulsores, que aparecerían divorciados 
de la opinión pública. Así, ellos quieren una refonna, 
pero aprobada solo entte ellos; es decir. a través del 
mecanismo excepciona! que prevé el referido artículo 
206, según el cual puede omitirse el referéndum cuan
do el acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislatu
ras ordinarias sucesivas con una votación fav.orab\e, en 
cada caso, superior a los dos tercios <le\ nún1ero legal 
de congresistas. 

Sería bueno que quienes con tanto ardor promueven el 
reton10 del Senado, se con1prometan a continuar el trá
n1ite legislativo de reforn1a impulsando el referéndum 
respectivo si obtienen menos de dos tercios del nú1ne
ro lega! de congresistas en la primera votación, de forma 
que sea el pueblo -el Soberano, en buena cuenta-· quien 
decida el tema E.se con1pr_o1niso no solo es un i1npera
tivo ético, sino que ayudaría adeinás a que la población 
vea un cambio de actitud en la clase política, que n1u
cbas veces se olvida que es representante -sí, represen
tante- del pueblo. 


